N° 28
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Jiménez, Jugo y de los suplentes González y Cruz Bolaños.
Artículo VI
Entran los Magistrados Acosta y Fernández.
Visto el recurso de hábeas corpus establecido por Jorge Mora Benavides a favor de Fulgencio Osorno Valle, Abelino Álvarez Rivas, Otilio Otárola Díaz, Humberto Urbina Cano, Laureano Ramos Álvarez, Andrés Bojorges Torres, Humberto Sánchez Pérez, Ángel López Bonilla, José Ángel Jaén Herrera, José Cerdas Vílchez, Valeriano Sánchez Ampié, Edmundo Huertas Lanza, Julio Castellón Marchena, Pedro Velásquez López, Martín Dávila Ríos, José Alberto Pérez Méndez, Enrique Pérez Méndez, Manuel García Vásquez, Víctor Machado Arias, Oscar España Medrano, Eusebio Guido Gallo, José Sandino Aragón, Gilbert Canales López, Orlando y Zacarías Téllez López, Ernesto Ruiz Jiménez, José Laguna Altamirano, Félix Méndez Campos, Carlos Meza Romero, Alfredo Santamaría Jiménez, Martín Solís Ramos, Justiniano Martínez Martínez, Eliseo Fajardo Quintanilla, Pedro Valdelomar Coronado, Félix Carvajal Rodríguez, Rafael Delgadillo Saravia, Justo Flores Flores, Gilberto Baca Palma, Fernando Espinoza Espinoza, Pedro Flores Díaz, Ramón Possi Jiménez, Simeón Rodríguez Espinoza, Mamerto Fuentes Espinoza, Hernaldo Urbina Miranda y Abdón Bristans Santamaría, se dispuso archivarlo, por haber informado el señor Ministro de Seguridad Pública que aquellas personas no están detenidas, y basarse el recurso en que los expresados señores están detenidos ilegalmente.
